
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. 3158231314 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 07 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 03/febrero/2023. 

 

Proceso:   EJECUTIVO Nº 2022-00040 

Ejecutante:   CARLOS PÁEZ AHUMADA 

   C.C. No. 79.165.044 

Ejecutado:  VÍCTOR MANUEL MAYORGA ÁNGEL  

C.C. N° 80.295.172 

 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por la doctora Claudia patricia Montero Gazca, 

apoderada judicial de Banco Davivienda en escrito visible a folios  21-22 del cuaderno de 

medidas cautelares, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 462 C.G.P., informa la 

radicación del respectivo proceso ejecutivo con garantía real antes los Juzgados Civiles 

Municipales de Bogotá reparto el 25 de enero de 2023 generación demanda en línea 

585653, el Despacho, DISPONE: 

 

Agréguese, téngase en cuenta y déjese a disposición de la parte ejecutante la 

información suministrada  la doctora Claudia patricia Montero Gazca, apoderada judicial 

de Banco Davivienda en escrito visible a folios  21-22 del cuaderno de medidas cautelares 

para los fines que considere pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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